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NORMATIVA DE PLANIFICACIGN BMV

EL HONORABLE ORGANO COLEGIADO SUPERIOR DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO
PARTICULAR BOLIVAR MADERO VARGAS

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 95, de la Constitucion de la Republica del Ecuador establece que las ciudadanas
y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participardn de manera protagénica en la toma de
decisiones, planificacion y gestién de los asuntos publicos, y en el control popular de las
instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de
construccion del poder ciudadano.

La participacion se orientard por los principios de igualdad, autonomia, deliberacién publica,
respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. La participacién de la
ciudadania en todos los asuntos de interés publico es un derecho, que se ejercera a través de
los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria.

Que, el articulo 280, de la Constitucién de la Republica del Ecuador establece que el Plan
Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetaran las politicas, programas y proyectos
publicos; la programacion y ejecucidn del presupuesto del Estado; y la inversién y la asignacién
de los recursos publicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central y los
gobiernos auténomos descentralizados. Su observancia serd de caracter obligatorio para el
sector publico e indicativo para los demas sectores.

Que, el articulo 293, de la Constitucidn de la Republica del Ecuador establece que la formulacién
y |a ejecucion del Presupuesto General del Estado se sujetardn al Plan Nacional de Desarrollo.
Los presupuestos de los gobiernos auténomos descentralizados y los de otras entidades publicas
se ajustaran a los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, respectivamente,
en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y su
autonomia.

Que, el articulo 297, de la Constitucién de la Republica del Ecuador establece que todo programa
financiado con recursos ptblicos tendra objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser
evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo. Las Instituciones y
entidades que reciban o transfieran bienes o recursos publicos se someteran a las normas que
las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendicién de cuentas y control
publico.

Que, el articulo 355, de la Constitucién de la Republica del Ecuador establece que el Estado
reconocerd a las universidades y escuelas politécnicas autonomia académica, administrativa,
financiera y organica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios
establecidos en la Constitucién.

Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomia, ejercida y
comprendida de manera solidaria y responsable,

Dicha autonomia garantiza el ejercicio de la libertad académica y el derecho a la busqueda de la
verdad, sin restricciones; el gobierno y gestion de sf mismas, en consonancia con los principios

de alternancia, transparencia y los derechos politicos; y la produccién de ciencia, tecnologia,
cultura y arte.

La autonomia no exime a las instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad
social, rendicién de cuentas y participacién en la planificacidén nacional.

Que, el articulo 165, de la Ley Orgénica de Educacién Superior establece la obligacion de las
Instituciones del Sistema de Educacién Superior, la articulacidn con los pardmetros que sefiale
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el Plan Nacional de Desarrollo en las dreas establecidas en la Constitucién de la Repdblica, en la
presente Ley y sus reglamentos, asi como también con los objetivos del régimen de desarrollo.

Que, la disposicién General Quinta de la Ley Organica de Educacién Superior establece que las
universidades y escuelas politécnicas elaborardn planes operativos y planes estratégicos de
desarrollo institucional concebidos a mediano y largo plazo, segun sus propias orientaciones.
Estos planes deberdn contemplar las acciones en el campo de la investigacién cientifica y
establecer la articulacién con el Plan Nacional de Ciencia y Tecnologia, Innovacién y Saberes
Ancestrales, y con el Plan Nacional de Desarrollo.

Cada institucion debera realizar la evaluacién de estos planes y elaborar el correspondiente
informe, que debera ser presentado al Consejo de Educacidn Superior, al Consejo de Evaluacién.
Acreditacion y Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior y para efecto de la inclusién
en el Sistema Nacional de Informacién para la Educacién Superior, se remitird a la Secretaria
Nacional de Educacién Superior, Ciencia, Tecnologla e Innovacién.

Que, el articulo 54, de la Ley Organica de Planificacién y Finanzas Pdblicas establece que las
instituciones sujetas al dmbito de este cédigo, excluyendo los Gobiernos Auténomos
Descentralizados, reportaran a la Secretaria Nacional de Planificaciéon y Desarrollo sus
instrumentos de planificacion institucionales, para verificar que las propuestas de acciones,
programas y proyectos correspondan a las competencias institucionales y los objetivos del Plan
Nacional de Desarrollo. La Secretaria Nacional de Planificacién y Desarrollo definird el
instrumento de reporte. Mediante normativa técnica se establecerdn las metodologfas,
procedimientos, plazos e instrumentos necesarios, que seran de obligatorio cumplimiento. a)

Que, el articulo 41 y 42 inciso “d” del Estatuto del Instituto Bolivar Madero Vargas asigna al
Organo Colegiado Superior como el encargado de definir principios, politicas, directrices y
lineamientos encaminados a normar la organizaciéon y el funcionamiento administrativo,
académico e investigativo de a Institucion asi como conocer y resolver los asuntos que le sean
sometidos por otras instancias de cogobierno y ejercer todas aquellas atribuciones que no se
encuentren asignadas a otros organismos y autoridades del Instituto.

En ejercicio de sus atribuciones expide:

LA NORMATIVA DEL SISTEMA DE PLANIFICACION DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO
PARTICULAR BOLIVAR MADERO VARGAS

GENERALIDAD DEL SISTEMA DE PLANIFICACION
Capltulo |

Del objeto de la planificacién
Art. 1. Objeto, - Este reglamento tiene por objeto normar los procesos de planificacién
NORMATIVA DEL SISTEMA DE PLANIFICACION DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLOGICO
PARTICULAR BOLIVAR MADERO VARGAS, procesos que estan vinculados con la normativa
nacional actual, con el objetivo de un desarrollo institucional equilibrado, sostenido y con una
prospectiva acorde a las exigencias de la calidad de educacién y planificacién local, regional y
nacional.

Art. 2. Ambito de aplicacién. - El dmbito de aplicacién de este reglamento tiene su alcance a
todas las dependencias administrativas y académicas del Instituto Superior Particular
Tecnoldgico Bolivar Madero Vargas. Capitulo Il Del Propdsito y los Objetivos

Art. 3. Propésito. - El propdsito del Sistema de Planificacion del Instituto Superior Tecnolégico
Particular Bolivar Madero Vargas es alcanzar el cumplimiento de los fines institucionales,
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mediante el disedo de politicas, lineamientos, estrategias, planes de desarrollo institucional,
planes de mejora, planes de gestion de riesgo administrativo, financiero y académico y plan
operativo anual, a través de una dindmica participacion de la comunidad educativa y con una
vision a largo plazo.

Art. 4. Objetivos.- El Sistema de Planificacion del Instituto Superior Tecnolégico Particular
Bolivar Madero Vargas tiene por objetivo general, estructurar, organizar y generar informacién
referente a las funciones sustantivas de docencia, investigacién y vinculacién con la sociedad; y
alinearlas a la gestidn para el cumplimiento de la misién institucional, que permita la toma de
decisiones y la entrega de informacion a las diferentes entidades del estado, establecidas en las
Leyes, Estatutos, Reglamentos y normas vigentes. Ademads, tendrd como objetivos especificos
los siguientes:

a. Fortalecer las relaciones entre el Instituto y la sociedad que permitan conocer sus necesidades
para canalizarlas desde la academia y la ciencia mediante programas y proyectos bajo el
principio de pertinencia, para contribuir a los procesos de transformacidn social y productiva;

b. Promover la participacidn efectiva de la comunidad educativa en todo el ciclo de la planeacién
institucional;

c. Fortalecer los mecanismos de coordinacion conjunta, difusion y comunicaciéon entre las
autoridades, las unidades administrativas del Instituto Superior Tecnolégico Particular Bolivar
Madero Vargas;

d. Generar informacion oportuna y relevante sobre el desarrollo institucional para contribuir a
la toma de decisiones, rendicién de cuentas- a la comunidad educativa, la sociedad y a los
organismos de control; y,

e. Ampliar y fortalecer la cultura de la gestion planificada. Capitulo Il De las Politicas y
Estrategias

Art. 5. Politicas. - Constituyen los lineamientos y directrices que orientardn los programas,
proyectos y acciones del Plan Estratégico de Desarrollo institucional hacia la consecucion de los
objetivos institucionales y a través de ellos, al cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional
de Desarrollo. Las politicas orientardn todas las actividades del Instituto Superior Tecnoldgico
Particular Bolivar Madero Vargas: docencia, investigacién, vinculacién con la sociedad y gestidn
institucional.

Art. 6. Estrategias, - Es la accién a adoptar en base a las capacidades institucionales, al entorno
cambiante y a la gestién planificada de los recursos necesarios para la puesta en marcha de las
acciones que permitan el cumplimiento de objetivos y metas para el corto, mediano y largo
plazo. Se formulardn estrategias institucionales y estrategias por eje misional.

Capitulo 11

Del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional y otros Planes
Art. 7. Plan Estratégico de Desarrollo Institucional. - Es la Planificacion de tipo general
proyectada al logro de los objetivos institucionales de la misma y tiene como finalidad basica el
establecimiento de guias generales de accion. £l Plan Estratégico de Desarrollo Institucional del
Instituto Superior Tecnoldgico Particular Bolivar Madero Vargas se formulara para cada periodo
de gobierno en correspondencia con los fines que persigue, su misidn, vision, y la disponibilidad
de recursos.

Art. 8. Planes. - Los planes de mejoras (aseguramiento de la calidad) de excelencia, de
fortalecimiento y operativa anual que formulen las unidades académicas y administrativas,
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seran una derivacion del Plan Estratégico Institucional y estardn orientados a fortalecer y cumplir
los objetivos de nivel estratégico

Capitulo Il

De las Fases, Etapas e Insumos

Art. 9. Fases. - Con el fin de lograr ser un Instituto de docencia e investigacién, las fases del
Sistema de Planificacién del Instituto Superior Tecnolégico Particular Bolivar Madero Vargas

comprenden:
a) Diagnostico situacional,
b) Formulacion estratégica
¢) Formulacion operativa;
d) Implementacion del plan;
e) Seguimientoy evaluacion.
f) Mejora continua

Art. 10. Etapas. - Las etapas del proceso de planificacion del Instituto Superior Tecnoldgico
Particular Bolivar Madero Vargas son las siguientes:

a)

b)

Seminario de capacitacion a Directivos, docentes, empleados, estudiantes del ISTPBMV
sobre planificacion estratégica y restructuracion de la Institucién.

Diagnéstico, que consiste en un andlisis profundo de la situacién interna y del entorno,
identificando los problemas, obstdculos y oportunidades que dardn curso al plan de
accion; - Andlisis del plan estratégico anterior - Andlisis de los resultados de la
autoevaluacién Institucional y la realizada por el CACES

Determinacién de objetivos y metas para el corto, mediano y largo plazo;

Disefio de soluciones y estrategias que permitan plantear el plan de accién;

Definicion de politicas, programas y proyectos destinados al cumplimiento de objetivos,
sefialando las unidades académicas o administrativas responsables del cumplimiento de
los proyectos;

Estimacion de los recursos financieros y su distribucién, los que hardn pesible el
cumplimiento de programas y proyectos del plan de accién;

implementacion del plan en todas las unidades académicas y administrativas;
Seguimiento y evaluacién, que consiste en la verificacion basada en evidencias del
cumplimiento de las acciones previstas y la valoracién de los avances en cada unidad
académica o administrativa; y,

Revision y actualizacién del plan cada dos afios y medio.

Art. 11, Insumes. - Los insumos principales en el proceso de planificacion tendran los siguientes
documentos:

a)

b)

c)
d)

€)
f)

Planes operativos anuales que constituyen un conjunto de acciones priorizadas que
ejecutan las unidades académicas y administrativas para el cumplimiento de objetivos y
metas de nivel estratégico;

Presupuesto de ingresos y gastos que financia los planes operativos con cuyos recursos
se concretan politicas, se ejecutan acciones y se alcanzan los objetivos, cuya medicion
serd en productos e indicadores, necesarios estos ultimos para informes anuales de
gestion y para reporte a los organismos de control;

£l plan de recursos humanos que establece las necesidades de personal para satisfacer
los niveles de actividad de las unidades académicas y administrativas;

£l plan de tecnologias de la informacion, que establece las necesidades de comunicacién
interna y externa; e. Plan para alcanzar la excelencia académica institucional;

Plan de ciencia, tecnologia e innovacion;

Plan de vinculacion;
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g) Plan de inversion necesario para reponer, mejorar e incrementar el capital institucional,
refiere a infraestructura fisica, la reposicion y/o la dotacién de equipamiento para
laboratorios, bibliografia, software y mobiliario; y,

h) Planteamientos (interrogantes, retroalimentacion) del sector productivo y de la
sociedad con sugerencias y observaciones para que la institucion valore la posibilidad
de ser incorporados.

Se apoyard también en los siguientes medios internos y externos:

a) Informacidn estadistica institucional que da cuenta de la realidad institucional en cifras;

b) La normativa nacional, zonal y sectorial;

¢) Plan Nacional de Desarrollo, Agenda Zonal, Politica Publica Sectorial, Plan Nacional de
SENESCYT, Estrategia de Largo Plazo, Normativa del CES y CACES;

d) Informes de evaluacién interna y externa;

e) Normativa Institucional;

f) Modelo de generacidn y gestion del conocimiento;

g) Evaluacién del Plan Estratégico de Desarrollo Institucional del periodo anterior;

h) Fundamentos tedricos sobre educacién superior, ciencia, tecnologia e innovacion;

i) Mecanismos de control que se ejerceran para verificar la ejecucién de proyectos y
actividades que desarrollen las unidades académicas y administrativas especificamente
en lo relativo a controles del plan, cumplimiento legal y reglamentario y a la ejecucion
presupuestaria;

j)  Mecanismos de andlisis y evaluacién del plan institucional basado en la adopcién de
decisiones, efectos de las politicas vigentes; y,

k) Evolucion de los indicadores estratégicos de la institucion, demandas sociales e
institucionales.

Capitulo IV

Organizacion del Sistema de Planificacién
De los niveles de responsabilidad y de los integrantes

Art. 12. Niveles de Responsabilidad. - Los niveles de responsabilidad del Sistema de
Planificacion del Instituto Superior Tecnolégico Particular Bolivar Madero Vargas, son:

Estratégico, responsable de la conduccidon de la institucion y de la toma de decisiones que influye
en la globalidad de la institucién;

Funcional, de coordinacién o tactico que constituye el cuadro medio de direccidn, responsable

de las diferentes dreas funcionales del Instituto, transmisién y desagregacion de las directrices
emanadas del nivel estratégico; v,

Operativo, responsable de la ejecucién del plan. Las unidades académicas y administrativas

deberdn elaborar sus planes técticos operativos alineados a los objetivos y metas del plan
estratégico institucional.

Art. 13. Integrantes. - Los integrantes del Sistema de Planificacion del Instituto Superior
Tecnolégico Particular Bolivar Madero Vargas son:

a) Rectorado, Vicerrectorado Académico,
b) Comisién de Evaluacion y Acreditacion;
¢) Coordinaciones;

d) Unidades Académicas

e) Unidades Administrativas.
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Art. 14. Responsabilidad de M. Organo Colegiado Superior. - Corresponde al H. Organo
Colegiado Superior autorizar la conformacién de la comisiéon para la elaboracion del Plan
Estratégico de Desarrollo Institucional, asi como conocer y aprobar el Plan Estratégico de
Desarrollo Institucional, plan de mejoras, plan de fortalecimiento, y Operativo Anual
institucional.

Art. 15. Responsabilidad del Rector. - Le corresponde al Rectorado liderar el cumplimiento de
todos los procesos académicos y administrativos de la institucién, de acuerdo a los objetivos del
plan estratégico. Alineado con la normativa vigente.

Art. 16. Responsabilidad General. - Todas las autoridades de las dependencias académicas y
administrativas son las responsables por la calidad y veracidad de la informacién que reportan.

Art. 17. Designacién. - Para efectos de coordinacién con el Organo Colegiado Superior, se
designard una persona responsable de la recopilacién, sistematizacion y validacién de la
informacion.

Capitulo V

Del Proceso de Planificacién Participativa y la Recoleccién de Informacién
Institucional

Art. 18. Proceso de planificacién participativa. - El proceso de planificacion institucional en el
Instituto Superior Tecnoldgico Particular Bolivar Madero Vargas se desarrolla bajo un enfoque
participativo, democratico y técnico, garantizando la intervencién activa de todos los actores de
la comunidad educativa y de representantes externos vinculados al entorno productivo,
académico y social. Este enfoque promueve la corresponsabilidad institucional y la
transparencia en la toma de decisiones, asegurando la coherencia entre los objetivos
institucionales y las politicas nacionales de educacion superior.

Art. 19. Recoleccién de informacién. - La recoleccién de informacién para la elaboracién,
seguimiento y actualizacién de la planificacién estratégica se realiza a través de mesas de
trabajo organizadas por la Comisién de Planificacién, con la participacién de autoridades,
docentes, personal administrativo, estudiantes, graduados y actores externos invitados. Estas
mesas constituyen espacios deliberativos donde se analizan los procesos institucionales y se
recogen aportes orientados a la mejora continua.

Durante el proceso de diagndstico se aplican herramientas de anilisis situacional como el FODA
institucional (Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas), que permite identificar los
hallazgos positivos y negativos derivados de la autoevaluacién institucional, los informes de
seguimiento emitidos por el CACES, y los resultados de gestion de las dreas académicas y
administrativas. Los resultados del andlisis FODA se sistematizan en tablas comparativas y
matrices de evaluacion, permitiendo establecer prioridades, definir estrategias de mejora y
orientar la toma de decisiones con base en evidencias.

Art. 20. Sistematizacién y validacién de la informacién. - La informacion recabada a través de
las mesas de trabajo y los instrumentos de diagndstico se sistematiza y valida mediante sesiones
ampliadas de trabajo interdepartamental, coordinadas por la Comisidn de Planificacion. Este
proceso busca consolidar una visién compartida de la realidad institucional, asegurando la
pertinencia de las metas y estrategias planteadas. La validacion se realiza con la participacion
activa de los actores internos y externos, reforzando asi el principio de planificacion participativa
consagrado en el articulo 95 de la Constitucion de la Republica del Ecuador.



NORMATIVA DE PLANIFICACIGN BMY

Art. 21. Alineacién y coherencia. - El proceso de planificacion participativa se articula con los

lineamientos del Plan Nacional de Desarrollo, la Ley Orgdnica de Educacién Superior (LOES), la
normativa del Consejo de Educacién Superior (CES) y los estindares del Consejo de
Aseguramiento de la Calidad de la Educacién Superior (CACES). El resultado de este proceso es
un Plan Estratégico de Desarrollo Institucional (PEDI) alineado a la misién, visién y fines del
Instituto, orientado a fortalecer la gestién académica, administrativa y social bajo los principios
de equidad, inclusidn, sostenibilidad y excelencia.

Capitulo VI

De la Propuesta Metodoldgica y el Documento Borrador
Art. 22. Propuesta Metodolégica. - La propuesta metodolégica para el disefio, socializacion,
aprobacién, implementacién, seguimiento y actualizacién del Plan Estratégico de Desarrollo
Institucional lo elaborard la Comisién de Planificacién y lo presentard al Rector para su
conocimiento y aprobacion.

Art. 23. Propuesta de PEDI. - La propuesta del Plan Estratégico lo realizard la Comisién de
Planificacion para su analisis y aprobacion por el H. Organo Colegiado superior, mismo que
contara con los aportes de los miembros de la comunidad del Instituto.

Capitulo ViI

De la Socializacién y Difusién del Plan Estratégico

Art. 24. Socializacién. - La socializacién de la propuesta del plan estratégico lo realizard la
Comisién de Planificacion a través de la web institucional, correo electrénico y otros
mecanismos, determinando el tiempo durante el cual los miembros de la comunidad educativa
podran revisar y enviar sus comentarios y aportes. La Comision de Planificacién recopilara,
analizara e incorporara los aportes de los miembros de la comunidad educativa que ayuden a
mejorar o a completar el plan de accién, obteniendo de esta forma una nueva versién del plan
gue sera socializada nuevamente por los mismos medios de la primera etapa. Con los nuevos
aportes, la Comisién de Planificacién elaborard una segunda versién del plan para conocimiento
y aprobacién de los miembros del H. Organo colegiado Superior.

Art. 25. Difusién. - La difusién del Plan Estratégico del Instituto Superior Tecnolégico Particular
Bolivar Madero Vargas es responsabilidad de la Comision de Planificacién, en la cual se utilizaran
diferentes medios de comunicacién, ademds se informara a la comunidad educativa de los
diferentes medios de comunicacién, ademds, se informara a la comunidad educativa del inicio
del proceso de planificacién estratégica y motivarda a la participacién activa de los miembros de
la comunidad del instituto.

Capitulo Vi
De la Aprobacién y Actualizacién del Plan Estratégico

Art. 26. Aprobacién del Plan Estratégico. - La aprobacién del Plan Estratégico se dard a través
de la aprobacién del H. Organo Colegiado Superior, para lo cual el Rectorado invitara a los
miembros del H. Organo Colegiado Superior y de ser el caso a otros representantes de la
comunidad educativa, en donde se anexardn el oficio enviado por la comisién de Planificacién
al Rector pidiendo se incluya en el orden del dia de la reunion del H. Organo Colegiado Superior.

Art. 27. Actualizacién del Plan Estratégico. - La revision y actualizacion del Plan Estratégico se
dard cada dos afios.



(l

NORMATIVA DE PLANIFICACIGN BMV

Capftulo IX
Del Presupuesto y de la Automatizacién del Plan Estratégico

Art. 28. Presupuesto del Plan Estratégico. - El presupuesto del Plan Estratégico estard en
concordancia de la misién y vision del ISTPBMV y en funcién de prioridades para la Institucién.

Art. 29. Automatizacion del Plan Estratégico. - Una vez aprobado el plan estratégico, la
Comisién de Planificacién se encargara de ingresar en el sistema informético el seguimiento,
control, evaluacién y actualizacién del plan. Con el asesoramiento de la Comisi6bn de
Planificacion, las unidades académicas y administrativas elaboraran sus planes operativos,
priorizando las acciones y tareas.

Capitulo X
Del seguimiento, control y evaluacion integral

Art. 30.- Del seguimiento, control y evaluacion integral. - La presente normativa establece de
manera obligatoria el seguimiento, control y evaluacién continua de la planificacién estratégica
y operativa del Instituto. Estos procesos deberan realizarse de forma sistematica, participativa
y documentada, garantizando:

a) La verificacion periédica del grado de cumplimiento de los objetivos, metas e
indicadores establecidos en los planes estratégicos y operativos.

b) La implementacién de mecanismos de control interno que aseguren la transparencia,
pertinencia y uso eficiente de los recursos institucionales.

¢) La generacion de informes de seguimiento y evaluacion semestrales y anuales, como
insumo para la toma de decisiones, la rendicién de cuentas y la mejora continua.

d) La aplicacion de medidas correctivas y preventivas derivadas de los procesos de
evaluacién, que permitan fortalecer la gestién académica, administrativa y financiera.

e) Laretroalimentacién permanente a las unidades académicas y administrativas, de modo
que la planificacién mantenga coherencia con la misién institucional, el Plan Nacional
de Desarrollo y las normativas vigentes.

RAZON: Siento como tal que la presente normativa fue estudiada y aprobada por el Organo
Colegiado Superior del Instituto Superior Tecnoldgico Particular Bolivar Madero Vargas, en
sesion de fecha 09 de enero del 2025.

CERTIFICO: que el presente Reglamento fue analizado y aprobado con el nimero de
resolucién ISTPBMV-0CS-020924-01 en primer debate por el H. Organo Colegiado Superior,
en sesion ordinaria de fecha 02 de septiembre del 2024.
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